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Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en el Ayun
tamiento de Cacábalos el 9 de No
viembre último, y el de reclamacio
nes: 

Resultando que por D. Bernardino 
Fernández y D. A fredo Gancedo, 
se pide la declareción de nulidad de 
la elección Vfrificada en el primer 
Distr i to: 1.° Porque no fueron ex
puestas al público las listas electo
rales. 2.° Perqué presidia la Mesa 
D. Isidoro Valcarce López, cuyo 
nombramiento se hizo infringiendo 
el art. 56 de la ley Electoral, que 
previene que sea Presidente el de 
más edad, siendo dicho señor el más 
joven, mediando además la circuns
tancia de que ha sido proclamado 
Concejal; que ha votado D.José Ba
sante A l l t j e , que ha fallecido, como 
justifica la partida de defunción que 
Va unida á la protesta que formula
ron en el día del escrutinio general, 
y por últ imo, que aparecieron más 
papeletas que votantes: 

Resultando que los Concejales 
electos D. Isidoro Valcarce, D. Ma
nuel Díaz. D. Víctor Sánchez y don 
Luciano Enríquez, defienden la vali
dez de la elección, diciendo: que las 
listas electorales estuvien n expues
tas al público, pues aun cuando fue
ron rotas y sustraídas, en parte, el 
Presidente de la Junta las sustituyó 
por otras Inmediatamente, según 
justifica la certificación que unen á 
este escrito; que c-s verdad que el 
Presidente de la Mesa fué proclama
do candidato y elegido Concejal; 
pero no existe incompatibilidad en
tre los dos cargos, puesto que la 
Ley no la establece, y el nombra
miento de Presidente fué hecho en 
tiempo oportuno para un bienio,y no 
es ocasión de discutirlo; que si votó 
un muerto, fué porque se presentó 
un individuo desconocido, que dijo 
llamarse José Basanta Al leje, y com
probado que figuraba en las listas 
electorales y no en la de fallecidos, 
fué admitido su voto sin protesta de 
los individúes de la Mesa, donde 
había Interventores de todos los can
didatos, y aunque su voto se aplica
ra á los reclamantes, no Variaría el 
resultado de la elección, y por úl t i 
mo, que apareció una papeleta unida 
& otra; pero que la dificultad quedó 
resuelta en el acto por la Mesa: 

Resultando que al expediente se 
acompaña acta notarial de presen
cia, en la que se hace constar; que á 
las siete de la mañana del día 9. el 
Presidente, acompañado de los Ad-
[untos, anunció la admisión de cre
d e n c i a l e s de Interventores para 
constituir la Mesa; que D. César 
Qarnelo protestó de que no estuvie
ran expuestas al público las listas 
electorales; que el Notarlo compro
bó que estaban ex.-.uestas á la puer
ta déi Colegio, así como las de falle
cidos é incapacitad! s; que á las ocho 
se constituyó la Mesa y dio princi
pio á la elección; que durante ella 
no se produjo reclamación alguna, 

sin que el Notr r io hubiese observa
do niriguna infracción \?'¿¡\, lo mis 
mo que ocurrió durante i l esetuli 
nio; que recontadas las papeletas, 
resultó una duplicada, ó sea dos do
bladas juntas, por lo que se. leyó la 
que estaba primero, al desdoblurlas, 
acordando unirías al expedlentf; que 
las papeletas tenían los mismos 
nombres, y se computó como un vo
to; que los candidatos D. Bernardi-
no Fernández y D. A:fredo Gancu-
do, presentaron una protesta que se 
une al acta, así como nuevas mar.i 
fo'Staciones que hicieron cuatro de 
los Interventores: 

Resultando que en el acta de ¡a 
elección y en la de escrutinio general 
constan las protestas que se han re
lacionado anteriormente: 

Considerando que el hec ln de 
que apareciese una papeleta doble 
en el acto del escrutinio, carece en 
este caso de importancia,porque en 
las dos se Inscriben los misinos nom
bres, y no se computó más que un 
Voto, y además, porque aun cuando 
se restara ese Voto, el resultado de 
la elección sería el mismo, por ia 
gran distancia que media entre los 
candidatos electos y los que apare
cen derrotados: 

Considerando que en el acia no
tarial se ve claramente demostrado 
que la elección se verificó obser
vando con la mayor escrupulosidad 
las disposiciones da la ley Electoral 
vigente, y ante este documento nin
gún crédito puede dsr ie á las mani
festaciones no probadas de los recu
rrentes; esta Comisión, en sesión 
del día 15 del corriente, acordó de
clarar la Validez de la elección de 
Concejales verificada en el Ayunta
miento de Cacabelos el 9 de No
viembre último; desestimando las re
clamaciones producidas. 

Y disponiendo el art. 6 0 de! Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos Ecuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se d'g-
ne ordenar la inserción del mismo 
en dicho periódico, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, así como la notificación en 
forma á los interesados; advirliéndo-
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernación en el 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde^ á V. S. muchos aflos. 
León 15 de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente. Fi ' l i .v A r g i i c U o . = 
El Secretarlo, Vicente Pr ie to . 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en 9 de No
viembre último en el Ayuntamiento 
de Pontcrrada, y las reclamaciones 
producidas; 

Resultando que por D. Fernando 
Bue.ita Riancho, se pide la declara
ción de. nulidad de la elección del 
D b l r i t o o . " : 1 . " Porque el Concejal 
electo D. Aniceto Vegn, quien fué 
Alcalde hasta el día anterior, ejerció 
coacciones sobre el cuerpo electo

ral, y mandó ,i los Oficiales de la 
Seoretariii del Ay jntamlento, exten
der las acta?, oniervándose que el 
sobre del acta de. Toral , se cerró en 
Pul,ferrada por D. Luis Fernández, 
no obstante hallarse haciendo la 
e'ecuon en la Sacción de Vald-íca-
ñada. 2." Porque el referido D A ti-
ceto Vega, en compañía del Oficial 
del Ayuntamiento, D. Nemesio Ca
sado, recorrieron juntos el pueblo 
pidiendo Votos y amenazando á los 
electores. 5.° Porque en la Sacción 
de-Toral, constituiJa la Mes-i, pene
traron en el local v. irhs señores y 
se dedicaron á ex pandar candidatu
ras á los electores, quitándoles las 
que tr . ía- i ; que Votaron dos indivi
duos sin estar inscritos en el Canso, 
y un elector, D. M.i.iua! Fernándaz 
Pé-t z, padi-e de uno de los candida
tos, que no pareció por el local á 
causa da hil larse enfermo g-ave-
mente. I." Q ia al li leerse el "escru-
titiio resuitaron papeletas duplica-
d.is, y 5 3 más qua el mímero de Vo-
¡sintcs. Para justificar el último l i > 
e!i:i, acompaña acta notarial da re
ferencia, sin más pruebas: 

Resultando que por D. Francisco 
Méndez y dieciocho electores más, 
se pide la nulidad de la elección del 
primer Distr i to: l . " Porque el repre
sentante del Monte de Piedad, don 
Manuel V iga Lordén, ejarció coac
ción sobre los electores que adeu 
dan cantidades al referido Monte, 
amenazándoles con la ejecución si 
no le Votaban á él y i su am:g J don 
Leoncio Laredo. 2 0 Porque tam
bién ejerció coacciones D. Julio 
Laredo. Médico municipal, en U-
vor de su hermano D. Leoncio, 
constituyéndose á la puerta del Co
legio, donde arrancaba violentamen
te las cindidaturas á los electo
res. 5.° Porque el Diputado pro
vincial D. Isaac Alonso, también 
ejecutó actos análogos. 4 . " Porque, 
la Mesa no se constituyó hasta las 
diez de ia mañana. 5.° Porque en la 
Sacción 5." un Adjunto abría y mira-
b.i IÍIS papeletas antes de Introducir
las en la urna. 6." Porque en las tres 
Secciones se suspendióla elección 
mientras comían los individuos da la 
Masa. 7.° Porq ie las actas da la 
elección están extendidas por el Se
cretario de I J Junta del Censo, quien 
no podía entrar en estos Colegios, 
por ser elector de otro Distr i to: 

Resultando que los Concejales 
proclamados por el tercet Distr i to, 
D. Aniceto Vega, D. Manual Fer
nández y D. José Fernández, defien
den la validez de la elección dicien
do que la intervención de los em
pleados de! Ayuntamiento se limitó 
á auxiliar á las Mesas después de 
terminado el escrutinio, y á Instancia 
de los respectivos PresiJentes, sin 
que esto pueda eslimarse como 
coacción; que cuanto se dice acerca 
de la Mesa de Tora! de Merayo, es 
pura patraña, forjada por dos ami
gos del candidato derrotado: que el 
hachj da solicitar el Voto de los 
electores, patentiza la Vdii l e z d a l a 
elección, y es perfectamente legal; 
que los reclamantes han faltado á 

la Ley, presentando su instancia di
rectamente ante la Comisión pro
vincial, y no ante el Ayuntamiento: 

Resultando que D. Manuel Veg-i 
y D. Leoncio Laredo, Concejales 
electos por el primar Distr i to, de
fienden l.i I rg iüdad d é l a elección 
diciandr» q u ; ios hachos expuestos 
por D. Francisco Méndez y compa
ñeros, son com.jletamante falsos, y 
pierden muctn valor las protestas 
cuando no se formulan en el acto del 
escrutinio, porque pasada la impre
sión del mamanto, se disfiguran los 
hechos; qu-a durante la elección es
taban presentes, aunque á liDiiesta 
distancia, tres parejas da la Gaardla 
civi l , con el Jefa de la Línea al fren
te, únicos testigos independientes,y 
podrán declarar que no tuvieron no
ticia de coacción alguna; que son 
también inciertos los hach os imputa
dos al representante del Monte de 
Piedad y al Mé l i co municipal, y por 
últ imo, que no es cierto que la Masa 
no se hallase constituida á la hora 
legal: 

Resultando que en el acta de es
crutinio general consta que D. Fer
nando Buelta protestó la elección 
dal Distr i to 5.° por los mismos ha
chos que consigia en su reclama
ción, y además porque el Censo de 
Toral de Marayo le constituyen 200 
electores, y aparecen votando 150, 
á pesar de que entre muertos y 
ausentes pasan de 60; que el candi
dato Sr. Vega sostuvo que no ejer
ció coacción, y si fueron á los Cole
gios los empleados dal Ayuntamien
to, fué á instancia dal Presidente de 
la Junta nunicipal del Censo, para 
facilitar los trdbajos: según es cos
tumbre: 

Resultando que en las actas de la 
elección del Distrito 5.°, no consta 
que aparecieran papeletas duplica
das, ni que salieran de la urna 53 
más que el número de Votantes, ve
rificándose el escrutinio sin protes
ta ni reclamación alguna, y en las 
del Distrito l . " se consigna q le las 
Mesas se constituyeron á la hora 
legal: 

Resultando que D. Leoncio Lare
do solicita que se declare la incapa
cidad d; l Conceial electo D. Fer
nando Miranda Hartado, porque fué 
Medico municipal de Priaranz>i hasta 
Septiembre de 1912, y por conse
cuencia, no puede llevar dos anos de 
residencia en Ponferrada, ni ser Con -
cejal , siendo además incompatible 
con el cargo de Adjunto del Tr ibu
nal municipal, que actualmente des
empeña: 

Rasultanlo que D. Fernando M i 
randa Hartado defiende su capaci
dad diciendo y justificando que f i 
gura inscrito como elector en el 
Ayuntamiento de Ponferrada desde 
1909, sin interrupción; que Viene 
desenroañíiiido el cargo de Adjunto 
en el j uzg ido mu i lcipal; pero que 
esto no es causa da incapacidad, y 
que con los documantos que acom
paña justifica su cualidad de vecino: 

Considerando que ninguno de los 
hechos aleg d o s por los señores que 
pidan la nulidad de la elección en los 



Distritos 1.° y 3.°, aparecen proba
dos, acoinpr.ñándose únicamente un 
acia notaiial de referencia de dos 
d c i to ies, que por esta circunstan
cia no puede estimarse cerno prueba 
de c|ue los cosas ocurrieron, según 
en t i la se refiere, tanto más, cuanto 
que en las actas de la elección tam
poco aparecen demostrados los l u 
chos en que las protestas se fundan, 
sino que, por el contrario, el acto 
siguió su curso I tgsl en todo mo
mento, sin que en las actas corres
pondientes se consignase protesta 
alguna, ni aun por los Interventores 
que tenían en las Mesas todos los 
candidatos, siendo éste un hecho 
verdaderamente significativo, por
que de h ••bar ocurrido algo anormal, 
hubieran tenido buen cuidado de 
consignarlo: 

Considerando que la protesta de 
incapacidad alegida por D. Leoncio 
Laredo, contra D. Fernando Miran
da, carece de fundamento, porque 
este señor justifica cumplidamente 
que aparece como elector en el 
Ayuntamiento de Ponferrada, sin in
terrupción, desde 1909, y como no 
podía figurar en aquel Censo si no 
hubiera tenido las condiciones de 
edad y vecindad que ex'ge el art icu
lo 1.° de la Ley para ser Inscrito en 
él. hay que afirmar que D. Fernando 
Miranda Hurtado, es Vecino del M u 
nicipio desde hace más de se is años, 
con lo que cae por su base el moti
vo de la protesta; esta Comisión, en 
sesión de 13 del corriente, acordó: 
l . " Declarar la Validez déla elec
ción de Concpj i les Verificada en 
los Det r i tos l . " y 5.° de Ponferra
da; y 2.° Declarar que D Fernando 
Miranda no está incapacitado para 
ejercer el cargo de Concr jril; des
estimando todas las reclamaciones 
fot muladas. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
rstos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OMCIAL dentro del plazo 
de quinto dfa, ruego á V. S. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLEIÍN, á f in de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi-
clón, af f como la notificación en f i r 
ma á ios interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
tro d¿ la Qcbernaclón en el término 
de die?. días, con arreglo al art. 143 
de la !¡ y Provincial. , 

Dios guarde ,1 V. S. muchos años. ' 
León 16 de Diciembre de 1913 = E I 
Vicepresidente, Fc'Ü.f A r g i U l l o . ^ 
El Secretarlo, Vicente Pr ieto. • 
Sr. Gobernador civil de esta pro- i 

vinciíi. i 

Visto el espediente de la procla
mación y ¿lección de Concej i les Ve
rificadas t n los días 2 y 9 de No
viembre últ imo, en el Ayuntamiento, 
dü Corvinos de los Oteros, y las re
clamaciones producidas: 

Resultando que por D. Fíoi lán 
Alonso Robles, D. Igiacio Santa
maría López y D. Manuel Pérez Ru
bio, y otros, se pide la declaració.i 
de nulidad de estos actos, porque la 
Junta se negó á proclamar candida
tos s los propuestos por diferentes 
Concej i les y ex-Concejales, bajo el 
pretexto de que no justificaban esta 
circunstancia, apesar de que les 
consta que a'gunos de los que fir
maban las propuestas, son Conce j i 
les en la actualidad, y otros han de
jado de serlo muy recientemente. 
Dicen que reclamaron certificación 
del acta y se les ha dado una Ininte

ligible, cuya certificación se acom-
pañ-i al expediente: 

Resultando que los Concejales 
proclamados presiMilmi escrito di
ciendo que la Junta d¿l Censo se. 
coni t i tuyó en sesión pública el 2 de 
Noviembre, y admitió todas las pro
puestas que reunían los requisitos 
legales, t n cuyo caso se hallaban 
los tres proclamados, que son don 
Manuel Smta Marta. D. Tomás Ro
dríguez Pérez y D. Fruncisco Loza
no, que son los firmantes del escri
to , retía izando las de los recurren
tes, que no presentan m5s documen
tos que una Instancia; que las afir
maciones de los reclamantes son 
completamente gratuitas y no deben 
ser atendidas, toda VL-Z que la Junta 
cumplió con los preceptos legales, 
como lo demuestra el he< ha de que 
en el acto de la proclamación, no se 
produjera protesta ni reclamación 
alguna: 

Resultando que' en el r xpc i i en te 
electoral consta que fueron rechaza
das propuestas h ;ch js po rex -Con-
cejales que aparecen como tales en 
la lista certificada remitida por el 
Secretario del Ayuntamiento, por 
cuyos procedimientos se llega á la 
proclamación de tres Concejales 
con arreglo al art. 29 y á la convo
catoria p ira la elección de uno, cuya 
elección fué protestada por las razo
nes expuestas en la reclamación, y 
porque no fueron ex.puestas al p ú -
b'lco las listas electorales: 

Considerdndo qae la Junta muni
cipal de CorVillos de los Oteros, al 
rechazar las propuestas suscritas 
por tres da los InJivlduos compren
didos en la lista certificada de Con-
cej des y ex-Concejales, remitldapor 
el Secretarlo del Ayuntamiento, In
fringió el precepto del art. 24 de la 
ley, así como también lo dispuesto en 
la R O. de 2 de Noviembre de 1909, 
con el deliberado propósito de Impe
dir la proclamación de individuos q'ie 
tenían ese peif^cto d ; r echo , y si 
acerca de este punto cupiera algunu 
duda, Vendría á coi f irmarlo ei hacho 
de expedir á los interesados una 
certif icación Ilegible, lo cual revela 
también In intención de privarles de 
justificantes para su reclamación; y 
como el acto lleva en sí un vicio de 
nulidad, es Ind'id-jble qae la procla
mación hech i en tales candiciones, 
n o p u e d ; prosperar, por ser opuesta 
ul espíritu y letra de la ley E ectoral 
Vigente: 

Considerando que la ekcc ión ada-
lece de un vicio d i origen, q is la In
valida, porque con el procedimiento 
seguido se priv5 á los aspirantes á 
Concejales de toda intervención en 
la Masa, y celebrada en esas condi
ciones la elección, no ofrece las ga-
ranlfas de imparcialidad que deben 
presidir estos actos; esta Comisión, 
en sesión de 13 del corriente, ncoraó 
declararla nulidad de la proclamación 
de candidatos y la de la elección, 
Verificadas en 2 y 9 de Noviembre, 
respectivamente, en el Ayuntamien
to de CorVillos de los Oteros. 

L o q u e tiene el honor de comuni
car ¿ V S. para que se slrV.a ordenar 
la notificación en forma A los intere
sados; advirtiéndoles el derech > Je 
apelar ante el Ministerio de la ü > 
beruación en el término tic diez 
dias. con arreglo ¡il art. H 6 de la 
ley Provincial, y para ios efectos de 
los arlículos 46 y 47 de la ley Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6 0 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estes acuerdos se publiquen en 

el BOLEIÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto dí,a, ruego A V. t ¡ . 
tenga á bien ordenar el cutrplimien-
to de dicha legal disposición. 

Dios g larde, á V. S muchos nños. 
León 1G de Diciembre de 1915.=EI 
Vicepresidente, F é l i x Argiictlo.-— 
El Secretario, Vicente Pr ie to, 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en el Ayun-
tamiemo cu L i i lo el 9 de Noviembre 
últ imo, y el de reclamaciones: i 

Resultando que por el elector don 
Marcelino Ga .LÍa se pide la nuli
dad de la elección: l . " Porq le no se 
constituyó la Mesa hasta Jas nueve 
de la inaúana. 2.° Porque mientras 
comían los de la Mesa, se suspen
dió la elección, y la urna desapare
ció de ia vista del público. 3 " Por
que la Mesa no resolvió sobre la 
admisión ó no admisión de varias 
papeletas que fueron protestadas, ni 
haberlas unido al expediente electo
ra l . 4 . " Porque las papeletas fueron 
leídas por uno de los Interventores y 
no por el Presidente. 5." Porque las 
actas fueron extendidas por el Se
cretario del Ayuntamiento y por 
D. Gicgor io Rodríguez, que no for
maban parte de lu Mesa. Ofrece 
prueba testifica!: 

Resultando que los Concejales 
electos dicen que todo lo expuesto 
por el reclamante es completamente 
inexacto, como puede verse en el 
expediente de la elección, que se lle
vó á cabo sin protesta de ningán 
género, y que D. Marcelino García 
reclama poique el cuerpo electoral 
no le conf ino su representeción: 

Considerando que ninguno de los 
hechos ak gados por el reclamante, 
resulta prcPatlo en el expediente, 
antes al contrario, aparece que la 
elección se Verificó observando las 
formalidades legales, sin protesta 
ni re cl tmacicn alguna, lo cual no h j -
biera sucedido stguromente de ocu
rrir l¡is cosas como el reclamante 
las refitre en su escrito, por lo que 
debe ser desestimado; esta Comi
sión, en sesión de 13 del corriente, 
acordó declarar la Validez de la elec
ción de Concejales Verificada últ i-
mam;nte en el Ayuntamiento de 
Liüo. 

Y disponien-lo el art. 6.° del R;al 
decreto d í 21 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
t t BOLF.ÍIN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto dia, ruego á V. S. se 
sirVí¡ disponer la inserción dtíl mismo 
en dicho periódico, á fin de que 
quede cUnvlimentada dicha legal dis
posición, así como la notificación en 
forma á los interesados; advlrtiéndo-
les el derecho de alzarse ante el M i 
nisterio de la Gobernación en el tér
mino de diez dias, con arreg'o al ar
ticulo 143 da la ley Manlci^al . 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 10 de Diciembre de 19I3.*=EI 
Vicepresidente, F i l í x A ' g i i d ¡ o . = 
El Sacretario, Vicente Pr ie to . 
Sr. d obernador civil de la provincia. 

Visto al exiedlante g i n i r a l dé la 
elección de Cor.:ejales Verificada 
ene! Ayuntamiv'.nto d i Gaüeguil los 
el d ía9 d-í NiViv-mbre últ imo, y el 
de recliimnciones: 

R jsu'tando qua el elector D. Fa
cundo Torba lo Eipeso. pide se de
clare la nulidad da la elección: 
l.('Porqu3 se escrutó una papeleta 
más que el número de Votantes, 

2. ° Por haber emitido su voto D. Va 
lentin <le. la Fuante Radriga:'¿, qv.'. 
lleva miis de cuatro años de residen
cia en As to rg j , de cuyo h.'cho pidió 
certificación, que le iué denegada. 
3. ° Porque el Teniente A'calde del 
pueblo de San Pedro de las Dueilas, 
ejerció coacción sobre el elector 
D. Antonio Zor i ta , al cual amenazó 
con ejecutarle por 45 pesetas que 
adeuda a! puüb'o, si no Votaba de
terminada candidatura. 4.° Porque 
entre el último de los proclamados y 
el reclamante, no hay más que dos 
votos de diferencia, y las dos pa
peletas lleg.ilmente adnú i i as , influ
yen en el resulta l o de la elección: 

Resultando q ae en el expediente 
aparece que en el acto del escrutinio 
gsneral, fué protestada la elección 
porque apareció escrutada una pa
peleta m is que el número de votan
tes; informando el Ayuntamiento que 
esto no Infuye en ei resultado de la 
elección: 
• Considerando que el hecho de 

resultar una papeleta más que el nú
mero de votantes, no alterando el 
resultado de la elección, no puede 
invalidarla, porque es lo más fá
cil que al r e t i r un elector entre
gue dos papeletas, en Vez de upa, y 
al caer en la urna, ó moverlas e! Pre
sidente para sacarlas á la lectura, se 
desde ble y resulten dos: 

Considerando que el haber emi
tido un voto un individuo, 6 más que 
figuran en las listas electorales, es 
perf aclámente legal, de no haberse 
probado que se halla smpenso de 
los derechos civiles y políl lcos, por
que si no son vecinos de Gallegui-
llos. y sí de Astorga, ú otros pun
tos, ha debido reclamarse su exclu
sión de las listas electorales en 
t iempo legal, y de si está con nom
bre equivocado, era facultad de la 
Mesa electoral admitirle ó no, se
gún el fcrt. 44 de la ley Electoral: 

Considerando que las coacciones 
q'ae se dice ejercidas por el Tenien
te de Alcalde, no se comprueban, ó 
sólo son manifestaciones del candi
dato derrotado, que siempre son in
teresadas, y comprobado que en el 
expediente electoral no exislen in
fracciones legales que corrí g:r; esta 
Comisión, en sesión de lo" del co
rriente, acordó, por mayo la de los 
Sres. A' ienza, Alonso (D Húme
nlo), Vázquez y Vicepresidente, 
desestimar la reclamación formulada 
por falta de justif icación, vdaciarar 
válld-as las elecciones d i Concejales 
Verificadas en el Ayuntamiento de 
Galleguillos en 9 da Noviembre ú l 
t imo. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego V. S. se sir
va disponer la ¡aserción del mismo 
en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha leg i l 
disposición, así como la notificación 
en forma á los Interesados; advir-
tléndoles el derech o de alzarse ante 
el Ministerio dea la Qob i rnadón en 
el término de diez dias, con arreg'o 
al art. 145 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 17 de Diciembre de 1915 = E I 
Viceuresidente. /W/ . i * Arg i le l lo .=* 
El Sacretario, Vicente Pr ie to. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
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